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Informe de Comisario

A losseñores Accionistas y Junta Directwa de
CANEYBI CORP SA
(Una Subsidiana de BC] CORPORATION S A)
Quito, Ecuador

1 En mi calidad de Comisario Principal de CANEYBI CORP SA y cumpliendo el
mandato de la Junta General de Accionistas, las disposicioneslegales y los
estatutos de la Compañía, he procedido a realizar la revisión y análisis del estado
de situación financiera al 31 de diciembre de 2017 y el correspondiente estado de
resultados del penodo y otros resultados integrales, estado de cambios en el
patrimomo neto y flujos deefectivo por el año terminado a esa fecha, as) como
sus respeotivas notas explicativas

2. Dando cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Compañras y dentro delalcance
de mi revision, obtuve la informacion necesaria y realicé ciertas pruebas
selectivas orientadasal cumplimiento de mi función como Comisario Principal en
relación a

a) El cumplimiento de los Administradores de las normaslegales, estatutarias,
disposiciones de la Junta General de Accionistas, del Directono y
Supermtendencia de Compañtas, Valores y Seguros, en aquellos aspectos
contables y fnbutarios que son de mi competencia,

b) Que la contabilidad se lleva conforme a normaslegales y las operaciones en
ella registradas son llevadas de acuerdo con Normas Intemacionales de
Informacion Financieras(NIF), establecidas en el Ecuador, y,

e) Los procedimientos de control ntemo para la custodia y conservacion de los
actvos de ¡a Compañia

Como resultado dela revisión efectuada y el control de Auditoría Extema no se han
detenmmado sifuaciones en las transacciones examinadas, que en m: opinión, constituyan
incumplimientos significativos que amenten ser mencionados Además el sistema de
control mterno establecido por la Administracion de la Compañía opera adecuadamente y
ha permitido de forma razonable asegurarel logro de sus objetos durante este periodo

 

El cumplimiento de los aspectos mencionados en el parrafo segundo, así como los
entenos de aplicación de las normas legales, reglamentarias y estatutanas, son
responsabilidad de la administración de CANEYBI CORP A y tales critenos no podrian
eventualmente ser compartidos por las autoridades competentes



Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas (OPRE) e Informe Integral de
Precios de Transferencia.

Conformeartículo innumerado quinto posterioral Art. 15 de la Ley Orgánica de Régimen
Tributario Intemo, señala: “Art. (...) Los contribuyentes que realicen operaciones con
partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del régimen de precios de
transferencia cuando. Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos
gravables, no realicen operaciones con residentes en paraísos fiscales o regimenes
fiscales preferenciales y no mantengan suscrito con el estadocontrato para la exploración
y explotación de recursos renovables. ”

Según Resolución No. NAC-DGERCGC15-00000455 publicada por el Servicio de Rentas
Internas (SRI) el día 29 de mayo de 2015; y en concordancia con la resolución NAC-
DGERCGC16-00000532 del 30 de diciembre de 2016, establecen las condiciones y
metodología para que los contribuyentes cumplan con el envío de información sobre
Precios de Transferencia.

Del análisis efectuado por la Administración sobre la normativa vigente, concluyó que la
Compañía cumple las condiciones de exención de la norma y por ende noestá obligada a
la presentación del Informe Integral de Precios de Transferencia ni está obligada a
presentar el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas

Este informe está dirigido únicamente para información y uso de los Accionistas y
Administración de CANEYBl CORP S.A, así como de la Supenntendencia de
Sappafies, Valores y Seguros del Ecuador y no debeser utilizado para otro propósito

 

MSc CPA!Cristian Ponce E.
Comisario Principal
Abril, 23 de 2018


